
ge pabllea lo* hartes, dguévca y Sábados
Se Bueoribe en b Secuela- 'Tipogríyica, calle da la Mieericordía núm, 4.
Los Busoriptores tienen dereoho además de loa números ordinarios i loe 

oxtraordinarids, excepto los que contengan ¡as listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el precio de venía.

Precio»—Por suecripción al mea, V50 otas.—Por un número suelto 0’26. 
«-Anuncios para suscripiorea linca, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

--------------    - ----------------------------------------r—„ -,.-1—T- ni r—-r-íinrm—-7¡r.íT-r^i ;—rnn—nrrr

Das leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tem. 
torios de Africa sujetos á la legiglaeíón peninsular, á los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha ga 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ¡os BoktiRee 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y per cuyo conducto se pasa» 
rán á Io b  editores de los mencionados periódicos. ^R. O. Ac 9 Abril 1839.)
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PARTE OFICIAL

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE miSTROS

88. MM. y Augusta Real l'amilia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 10 de Agosto)

Los presupuestos indispensablemente se 
han de remitir nivelados, de manera, que, 
si agotados todos los ingresos ordinarios y 
recursos legales, resultase déficit, ha de re
currir, en primer término, á loe arbitrios 
extraordinarios sobre especies de consumo 
no comprendidas en las tarifas del Estado, 
acompañándose el expediente con las for
malidades dispuestas por las Reales órde
nes de 3 de Agosto de 1878 y 27 de Mayo 
de 1887, y si éstos no bastasen para nive
lar los respectivos presupuestos, solo en
tonces se podrá hacer uso del repartimien
to general, pero con sugeción estricta á las 
bases 4.a y 6.a regla 2.° del art. 138 de la 
vigente ley municipal y R. O. de 5 Abril 
de 1889.

No obstante de considerarse como obli
gación del Estado e! pagar al personal de 
primera enseñanza, los Ayuntamientos de
ben consignar en sus presupuestos las can
tidades necesarias para alquileres de casas 
escuelas y habitación de los maestros á te
nor de lo dispuesto en la R. O. de 30 de 
Junio ultimo.

En virtud de lo que dispone el art. 1.® 
de la ley de 30 da Julio de 1883, repro
ducido por Real orden de 26 do Octubre 
de 1893, los Ayuntamientos están obli
gados á consignaren sus presupuestos las 
cantidades correspondientes á Instrucción 
pública, incluyéndose las clases dn adultos 
en las localidades que haya Escuelas com 
píelas, según dispone el art. 84 del regla- 

I mentó de 6 de Julio de 1900.
También se ban de consignar los crédi- 

I tos necesarios para el pago de los réditos y 
consecuencia de contratos, y de las deudas 
reconocidas y liquidadas, ya sea por virtud 
de convenio, ya por sentencia de los Tri
bunales, en la forma y condiciones que de
termina el Real decreto de 19 de Febrero 
del año 1901.

Los Secretarios, como Contadores mu
nicipales, tienen la obligación de recordar 

I á cuantos intervengan en la formación de 
I los presupuestos, lo que disponen las Rea- 
| les órdenes circulares de 15 de Enero de 
I 1879, 14 de Marzo de 1890, 22 de Febrero 
I de 1892 y 15 de Febrero de 1893, procu- 
| raudo que los ingresos que figuren sean rea
I lizables, reduciendo los gastos cuanto sea 
I compatible con las verdaderas necesidades 
I de los Municipios; previniéndose que serán 
[ eliminadas las cantidades cuyas relaciones 
I no expresen clara y terminantemente el 
I concepto y justificación del gesto.

También debe tenerse presente que, se- 
I gun lo establecido en la regla 3.a de la 
i Real orden de 22 de Febrero de 1892 an- 
I tes citada, los recursos de alzada de que 
I trata el art. 150 de la ley Municipal, sólo 
I podrán entablarse si el presupuesto hubie- 
I ra sido presentado antes del 16 de Sep- 
( tiembre; pasada esta fecha, solo podrán uti- 
I lizar las Juntas municipales el recurso de 
I queja, sin que por ningún otro concepto 
| sea apalably la resolución que este Gobier- 
| no haya dictado.

Prevengo por último á los Sree. Alcal
des que el dia 15 Septiembre próximo ve
nidero h^n de obrar en este Gobierno y por 
duplicado los enproaados presupuestos, ad
virtiéndoles que si no lo verifican, tomaré 
contra ellos medidas de rigor y loe Secre

Núm. 1943

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Conforme al art. 150 de la ley Municipal I 

vigente, y en cumplimiento de la ley de 1 
adaptación del año económico al natural de I 
lecha 28 de Noviembre de 1899, para el I 
día 15 del próximo mes de Septiembre, de- I 
ben estar presentados en este Gobierno de I 
provincia los presupuestos ordinarios para I 
el año 1903, por lo cual es indispensable I 
que los Ayuntamientos se ocupen en los I 
trabajos preliminares para dar inmediato I 
cumplimiento á los artículos 146,147,148, I 
y 149 de la citada ley Municipal.

Para evitar omisiones que sólo conducen | 
á retardar la conformidad de este Gobierno I 
en dichos presupuestos, creo oportuno re- 1 
cordar, que además de las acostumbradas I 
relaciones de ingresos y gastos detalladas 
por capítulos y artículos y acta de aproba- 
cióu definitiva por ia Junta municipal, se 
ha de acompañar á los mismos los siguien
tes documentos:

1 .® Certificación de las inscripciones de 
propios, láminas etc. que cada Ayunta
miento posea expresado el valor nominal | 
que representen y renta anual que pro- 1 
duzcan.

2 .° Certificación de ingresos y rendi
mientos obtenidos durante el último ejer
cicio cerrado.

3 .° Relaciones detalladas por concep
tos de los créditos pendientes de cobro y 
pago.

4 .° Inventario de los bienes que posea 
cada Ayuntamiento con espresión de lo 
que produzcan.

5 .° Estado comparativo entre el presu
puesto anterior y el que se reclama.

6 .° Toda la documentación se ha de 
presentar por duplicado y las certificacio
nes de aprobación de los presupuestos 
reintegrados con un timbre móvil de 10 
céntimos de conformidad con la R. O. de 
16 de Mayo úllimo y caso 2.° del art. 33 
de la vigente ley del Timbre.

Deben los Ayuntamientos tener presente 
que con arreglo al Real Decreto de 7 Junio 
de 1891 pueden utilizar con carácter ordi
nario ó forzoso, el ingreso del arbitrio de 
pesas y medidas, llevando al capítulo 9.° 
de gastos el 10 p § correspondiente al Te
soro; pero en este caso no podrá solicitarse 
¡a creación de arbitrios extraordinarios so
bre especies de consumos no tarifadas por 
el Estado, cuyas especies estén ya afectas 
al expresado arbitrio según previene la re
gla 8.» de la R. O. de 22 de Febrero de 1892. 

tarios Contadores que dejasen transcurrir 
sin causa justificada el citado plazo, consi
deraré su negligencia como causa grave 
para decretar su suspensión y si procede 
la destitución definitiva conforme á las 
atribuciones que me confiere el párrafo 
2.° del art. 124 de la repetida ley muni
cipal.

De esta circular darán cuenta los seño
res Alcaldes á los Ayuntamientos eu la pri
mera sesión que celebren y me avisarán el 
haberlo verificado.

Palma 12 Agosto de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Sección óe la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Según comunica á este Centro el Cónsul 

de España en Odessa, el dia 5 del actual 
han ocurrido en dicho punto dos casos de 
peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimien 
to do los Directores de las estaciones sani
tarias y casas consignatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 7 de Agosto de 19O2.=E1 Direc
tor general, A. Pulido.

(Gaceta 8 de Agosto.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1944

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEAAES

Sesión del dia 18 de Julio de 1902
Abierta la sesión bajo la Presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Vocal Sr. Miralles en nombre de sus 
compañeros y en el suyo propio dió la bien
venida al Sr. Gobernador, felicitándole de 
tener por Presidente á personaje de tantos 
prestigios y tan bien cimentada fama, y ro
gándole que resolviera por Presidencia los 
asuntos de mera tramitación y carácter ur
gente, á lo cual contestó S. 8. agradeciendo 
las benévolas frases que acababan de dirigír
sele, ofreciéndose á todos y cada uno de los 
vocales y accediendo al ruego que se le ha
bía formulado.

Después la Junta se enteró de que D.a Vir
ginia Fernandez Cormenzana habia sido 
nombrada maestra interina de la escuela púi 
blica de niñas de Son Sardina.

De que el Habilitado ael partido de Ibiza 
habia constituido la fianza acordada por esta 
Junta para poder ejercer su cargo.

De que se habían celebrado los exámenes 
en las escuelas públicas de Muro y de Llo- 
seta.

■ Se acordó devolver á los Habilitados de 
los partidos de Palma, Inca, Manacor y Ma- 
hón los resguardos de las fianzas que tienen 
constituidas, y unir á sus expedientes perso

nales las certificaciones de los mismos que 
al efecto ha remitido el Sr. Delegado de Ha
cienda.

Acordóse también cursar los expedientes 
de D a Micaela Palou y D. Pedro A Ginart 
en que solicitan ascender por gracia á escue- 
as de 825 pesetas.

Decir al Alcalde de Sineu que el Ayudan
te de aquella escuela no puede figurar en 
nómina por no estar constituido con arreglo 
á las condiciones que para ello se requieren.

Publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la cir
cular del Rector de Barcelona en que se 
previene á las Juntas locales la obligación 
que tienen de participar á aquella Superiori
dad las fechas de las tomas de posesión da 
los Maestros.

Publicar otra circular de la misma Autori
dad sobre nombramientos de maestros in
terinas.

Pedir al maestro de Santa Eugenia que 
explique la inversión que ha dado á las can
tidades percibidas por concepto de alquile
res de la casa escuela desde el año 1894 has
ta el de 1901 inclusive.

Se levantó la sesión.
Palma 7 de Agosto de 1902.—El Gober

nador Presidente, Gabriel R. España.= 
P. A. de la J.—El Secretario, Salvador Ma
ría Bover.

Núm. 1945
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares
Anuncio.—En loa Bo l e t in e s Of ic ia 

l e s  de esta provincia de los días 22, 24 y 
26 de Julio último, números 5542, 5543 y 
5544, se anuncia el arrendamiento en pú
blica subasta que deberá celebrarse el día 
31 del corriente, de las fincas rústicas y 
urbanas procedentes del Santuario de Nues
tra Sra. de Lluch, de que se ha incautado 
la Hacienda pública.

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 5.° do la Real orden 
de 16 de Junio de 1853.

Palma 7 Agosto de 1902.—El Adminis
trador de Propiedades, Manuel Montis.— 
V.° B. Francisco de Semir.

Núm. 1946
ADMINISTRACION DE TABACOS 

Y TIMBRE DE BALEARES

Subasta.—El dia 16 del actual á las 11 
tendrá lugar en la Administrnción Depo
sitaría de Hacienda eu Mahón la venta en 
pública subasta de ua caballo, un carrua- 
ge y unas guarniciones que se apresó con 
tabaco de contrabando el día 23 de Julio 
último en Cindadela por fuerzas de Cara
bineros, correspondiente al expediente ad
ministrativo número 89, del actual año, cu
yo justiprecio á continuación se expresan.

Pesetas
Un caballo castaño 1*19 metros. . 225*00
Un carruage. . 100*00
Unas guarniciones. . 25*00

Total. . 350*00
La subasta se verificará en uu eolo lote 

y no se admitirá postara que no cubra la* 
dos terceras partee de dicha cantidad»

M.C.D. 2022



Joan Partís, por Este con otros de Bernar
do Rossblló y otros, por Sur con las de Se
bastian Cempios y por Oeste con otra de 
Crisbóbal Perelló, justipreciado en mi! dos
cientas cincuenta pesetas.

Y otra finca conocida con el nombre de 
Ne Bet, consistente en casa corra], bodega 
y otras dependencias y oficinas situada en 
el recinto de la sobre dicha villa de Alaró, 
con las cubas y demás mobiliario ds toda 
clase en ella existente, la cual radica en la 
calle da San Tugores y está señalada con 
el número primero, lindante por la derecha 
entrando con casa y corral de Gabriel Ho
mar, por la izquierda con finca igual de 
Gabriel Perelló y por la espalda con corra
les de Juan Mas y otros; valorada en ocho 
mil pesetee.

Coya subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Que los títnlos de propiedad de las 
referidas fincas estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieren tomar parte en la su
basta y Jos licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rema
tante, después del remate ninguna recla
mación por insoficiencia ó defectos de di
chos titules.

1 .a Qoe no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del res
pectivo justiprecio.

3 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo dei valor de loa bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual so re
servará en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte del precio del remate.

4 .a La parto ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido en la condición an
terior.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia nueve de Sep
tiembre próximo á las once, en los estra
dos de este Juzgado, fecha y sitio señala
dos para el remate, en la inteligencia que 
las descritas fincas ee adjudicarán a! que 
ofrezca mejor postura, ciendo legal con 
sugeción á las condiciones anteriormente 
eepreeadae.

Palma primero Agosto de mil novecien
tos dos.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1952
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Jwz de 

primera instancia del partido Inca.
Por la presente requisitoria se cita, Ha- 

ma y emplaza, á Lorenzo Frau Roca (a) hi
jo del Capitá de Son Sardina, cuyo domi- 

I cilio y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado pa
ra declarar en la causa criminal sobre robo 

I de dinero y efectos á Damian Ferrá Caste- 
lló, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á las autorida
des civiles y militares y agentes de la po- 
licia judicial procedan á averiguar el pa
radero del expresado Lorenzo Frau Roca, 
poniéndolo, en su caso, en conocimiento de 
este Juzgado.

Inca veintiséis Julio de mil novecientos 
dos.—Jnan Bautista Ripoll.—El actuario, 
Por tierra,—Juan Ribas.

Núm. 1953
D. Antonio Vidal Villalonga, Abogado, Juez 

JMunicipal de la Ciudad de Malion.
Hago saber: que el dia veinte y tres del 

actual, á las once, se precederá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á la subasta y 
remate, siendo las posturas competentes, 
del inmueble que á continuación se ex- 
prasa' ■

Lo que se hace público por medio del 1 
presente anuncio, advirtiendo que loa gas- 
toa de eubaeta y remate serán a cargo del 
comprador.

Palma 8 Agosto de 1902. —El zXdmiois- 
trador, Francisco Roesslló,—V.° B.°—El 
Delegado, Francisco de Semir.

Núm. 1947
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobado por este Ayuntamiento en se

sión ordinaria del dia de ayer, el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario del 
año 1902, queda expuesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación municipal 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince dias, á contar desde boy, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 146 de la 
ley Municipal.

Mercadal 2 Agosto de 1902.—El Alcal
de, Juan Palliser.—P. A. del A.—Juan 
Sintes, Srio.

Núm. 1948
Formadas y aprobadas por el Ayunta

miento las cuentas municipales de esta vi
lla correspondientes al año 1901, en cum
plimiento y á los efectos del articulo 161 
de la ley Municipal, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de la expresada Cor- i 
poración durante el plazo de quince dias. I

Mercada! 2 Agosto de 1902.—El Alcal- । 
de, Juan Palliser.—P. A. del A.—Juan 
Sintes, Srio.

Núm. 1949
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITA
El presupuesto adicional al ordinario de 

este pueblo formado para el ejercicio del 
presente año, estará expuesto al publico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de quince dias á efectos de recla
mación.

Andraitx 6 de Agosto de 1902.—El Al
calde, Antonio Valent. —P. A. del A.—Jai
me Juan, Srio.

Núm. 1950
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrati
vo.—Secretaria. — Relación de los plei
tos incoados ante este Tribunal.
El Banco Hispano Colonial, Banco de 

Préstamos y Descuentos, Banco de Gijón, 
Banco Hispano Americano y otros contra 
la R. O. del Ministerio de Hacienda de 14 
Abril de 1902, que declaró xnaplicables á las 
utilidades obtenidas en el ejercicio de 1901 
el ar¿. 22 de la Ley de Presupuestes de 81 
de Diciembre anterior.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley orgánica de esta jurisdicción se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido articulo se mencionan.

Madrid 4 de Agosto de 1902.—El Secre
tario Mayor accidental, Ldo. Francisco 
Cabello.

Múm. 1951
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de pri

mera instancia de esta Ciudad de Palma y 
su partido.
En virtud del presento edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte días 
las fincas que mas abajo se describirán, 
propias de D. Pedro Simonet y Rosselló á 
quien fueron embargadas en autos ejecu
tivos que sigue contra el mismo, el procu
rador D. Juao Fiol en nonabre de D. Pon- 
cio Simonet y Roseelló y D. Bartolomé Ho
mar y Simonet, para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniatias que se per
siguen en dichos autos,

Una pieza de tierra olivar, sita en el tér- 
término municipal de Alaró conocida por 
los nombres de Can Gorrey y Can Renau, 
en el pago L’Estret, de tres cuarteradas y 
media ó sean dos hectáreas, cuarenta y 
ocho áress, sesenta y una (entiáreas de ca
bida; lindante por Norte coi tierra de Juan 
Parets; por Este con tierra íe José Xamena; 
por Sur con cárnico y por Oeste con tierras 
de h -rederos de Cristóbal Crespi y otros; 
justipreciada en dos mil p^.-setas.

Otra suerte de tierra sita en dicho tér
mino municipal de medie cuarterada de 
extensión, ó sean treinta y cinco áreas, cin- 
■cuenta y una centiáreas, Humada Cas Au- 
¿iparóí lindante peí Norte ton tierra do 

«Una casa justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas, situada en la villa de 
Alayor, calle de Sarsola número veinte y 
cuatro; cuya medida superficial no consta, 
lindante a la derecha con la calle del An
gel, en la que tiene una puerta accesoria; 
á la izquerda con casa de Mateo Salort y 
Calafell, y por la espalda con otra casa de 
Eduvigis Mercadal y Seguí. Pertenece di
cha fioca á D.& Catalina Juanico y Caules 
de ésta vecindad, y le fué embargada á ins
tancia do la Sociedad colectiva Goñalons y 
Compañía, de este domicilio, en méritos 
del juicio verbal síguido entre los mismos 
en este Juzgado, sobre pago de dinero.»

Y las condiciones en virtud de las cua
les se verificará la subasta, son las si
guientes:

l .° Que los títulos de propiedad de la 
finca, quedarán de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, para que los licitadores 
puedan examinarlos, sin que tengan dere
cho á exigir otros, ni á impugnarlos por 
ningún motivo, debiendo conformarse con 
los mismos.

2 .° Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores exhibir su cédula per
sonal, y consignar en la mesa del Juzga
do, ó en el Establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, por la 
menos del valor efectivo de la finca que se 
vende; sirviendo el depósito que tenga he
cho de parte de precio de la finca al que la 
obtenga y devolviéndose á los demás.

3 * Se adjudicará el remate al que 
ofrezca mejor postura, siempre que ésta 
cubra las dos terceras partes de su avalúo, 
la cual podrá hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

4 .° Serán de cargo del comprador los 
gastos de escritma de traspaso, los de su
basta, remate y su aprobación.

5 .° La finca se vende libre de censos, 
hipotecas y todo gravamen, reteniéndose 
al efecto el comprador, después de satisfe
cho principal y costas de éste juicio, el so
brante del precio para satisfacer, en canti
dad concurrente, las hipotecas que la afec
ten, cancelándose de oficio, las que accedan 
de dicho precio; y

6 .° El comprador entrará á poseer la 
finca rematada á su favor el mismo dia 
en que se firme la escritura de traspaso, 
pero deberá respetar el arrendatario, con 
arreglo á los usos y costumbres de la lo
calidad, percibiendo la parte de alquiler 
que corresponda al tiempo que médie des
de dicha fecha, hasta la terminación del 
contrato.

Dado en Mahón á primero de Agesto 
de mil novecientos dos.—Antonio Vidal. 
—Juan Saura, Srio.

Núm. 1954

Hago saber: que el veinte y tres del ac
tual, á las once, se procederá en la Sala 
audiencia de éste Juzgado, á la subasta y 
remate siendo las posturas competentes, de 
los inmuebles que á continuación se es- 
presan.

Primero; Una viña justipreciada en mil 
cien pesetas, de dos mil cepas de cabida, 
situada en el término municipal de la villa 
de Alayor, Sección diez y siete en el cami
no «Non» lindante al Norte con la carretera 
que de Mahon conduce á Cindadela y tie
rras de Nicolás Petrus, al Sur y Este con 
tierras de María Sietes y Mascaró y al Oes
te con tierras de Nicolás Petrus y otras de 
Pedro Pone y Seguí. Segundo: Un campi 
lio justipreciado en mil pesetas, de dos 
barcillas y dos almudes de cabida de ci
miente, medida del pais situado en el refe
rido término de Alayor, en el camino Nou, 
lindante al Norte y Este con tierras de Pe
dro Pona y Seguí, al Sur con otras de Ra
fael y María Sintes y Mascaró y al Oeste 
con el camino viejo del Toro. Pertenecen 
diches fincas á D. Antonio Sintes y Masca
ré, de ésta vecindad, y le fueron embarga
das á instancia de la Sociedad Colectiva 
Goñalons y Compañía de éste domicilio, 
en méritos del juicio verbal celebrado entre 
los mismos en éste Juagado, sobre pago de 
dinero; y

Las condiciones en virtud de las cuales 
se verificará la subasta son las siguientes:

l .° Que los títulos de propiedad de las 
fincas quedarán de manifiesto en Secretaria 
de éste Juzgado, para que los licitadores 
puedan examinarlos, yin qae tengan dere

cho á exigir oíros ni á impugnarlos por 
ningún motivo, debiendo conformarse c o q  
los mismos.

2 * Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores exhibir su cédula per. i 
sonal y consignar en la mesa del Juzgado, 
ó en el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento por lo menos, 
del valor efectivo de las fincas que se ven
den, sirviendo el depósito que tengan he
cho, de parte de precio de la finca que ob
tengan, y devolviéndose á los demás.

3.° Se adjudicará el remate al que ofrez. | 
ca mejor postura, siempre que ésta cubra 
las dos terceras partes del avalúo la cual 
podrá hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero.

4 * Serán de cargo del comprador loi 
gastos de la escritura de traspaso, los de 
subasta, remate y su aprobación.

5 .° Las fincas se venden libres de cen
sos, hipetecas y todo gravamen, reteniéndo
se al efecto el comprador, después de sa
tisfecho principal y costas de éste juicio, el 
sobrante del precio, para satisfacer en can
tidad concurrente las hipotecas que Jas 
afecten, cancelándose de oficio, las que ex
cedan de dicho precio; y

6 .° El comprador entrará á poseer la 
finca que se remate á su favor el mismo 
dia en que se firme la escritura de traspa
so, pero deberá respetar al arrendatario, 
con arreglo á los usos y costumbres de la 
localidad, percibiendo la parte de alquiler 
que corresponda al tiempo que médie des
de dicha fecha hasta la terminación del 
contrato.

Dado en Mahon á primero de Agosto de 
mil novecientos dos.—Antonio Vidal.— 
Juan Suara, Secretario.

Núm. 1955

D. Juan Alzamora, Juez municipal de la 
ciudad de Félanitx provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto se hace saber: que 

en el expediente de información posesoria 
que se sigue en este Juzgado á instancia de 
Catalina Nicolau y Mesquida sobre inscri
bir fincas á su favor en el Registro de la 
propiedad del partido, ha recaído la si* 
guieüte=Providencia.=Felanitx siete de 
Agosto de mil novecientos dos.=En vista 
de lo expuesto por el Sr. Registrador de la 
propiedad, publíquese edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, citando en 
forma á los herederos ó sucesores de la fi
nada Francisca Ana Mesquida y Veñy pa
ra que dentro el término de ocho dias á 
contar desde la inserción de dicho edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , comparezcan en 
este Juzgado y en el expediente de infor 
mación posesoria que se sigue á instancia 
de Catalina Nicolau y Mesquida, para ex 
poner la que tengan por conveniente en 
contra de la posesión que se solicita; que 
de lo contrario so les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. Lo proveyó, 
mandó y firmó D. Juan Alzamora Juez 
municipal de esta ciudad, de que yó el Se 
cretario Suplente certifico por disfrutar de 
licencia el propietario.=Juan Alzamora.= 
Bartolomé Eetelrich, Srio. suplente.»

Y para que sirva de citación en forma 
á los desconocidos herederos ó sucesores de 
Francisca Ana Mesquida y Veñy, expido 
la presente en Félanitx á siete Agosto de 
mil novecientos dos.—Juan Alzemora.- 
P. S. M.—Bartolomé Estelrich, Secretario 
Suplente.

■
■

Núm. 1956

El Comandante Militar de Marina de es 
ta Provincia y Capitán del Puerto de 
Palma.
Hace saber: Que hallándose vacante la 

Asesoría del Distrito Maritimo de Alcudia 
los letrados que deseen ocupar dicha plaza 
podrán presentar sus solicitudes documen 
tadas en esta Comandancia en el plazo de 
treinta días á contar del en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia siendo de advertir que el que ob 
tenga el cargo de que se trata deberá resi 
dir precisamente en Alcudia.

Palma 8 de Agosto de 1902.—Javiet 
Delgado,

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del 3.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

Depositaría de fondos municipales de Inca

PEDIERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................

Cargo...........................................
pata por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Peseta __

2549*17
6672*20

9221'37
7230*11

1991*26

CUENTA, del 'S.0 trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja . _

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... ' • •

Cargo...................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................

Pesetas.

4287*08
15719*82

20006*90
14823*05

5183‘8ñ

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio

1
2
3
4
5
6

Propios . . . . 
Montes . . . . 
Impuestos . . 
Beneficencia . .
Instrucción pública 
Corrección pública

7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas................................................   •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. .

1*30

2325*96

Operaciones 
en este trimestre

2883*33
6193'34

982*75

>

1360*25
>

2343'00
> »
* »

1*26
»
2*56

»
5233*82

>
7559'78

76*87
>

2960*20
6672*20 1*2865'54

TOTAL 
de lu opendonee INGRESOS

Saldo del Operaciones
trimestre anterior en cite trimesUe

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios . • • • • • • • • • • *
» »

•
»

3 Impuestos............................ ..... . .
4 Beneficencia.......................... ..... . •
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios................................
8 Resultas............................  . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit

2930'47
4840*40

2930*47
4840*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . 

Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural . . .

220'50
32*79

10
11

Reintegros 
Ampliación

Cargo pesetas. .

3
4
5
6
7
8
9

Instrucción pública 
Beneficencia. . . 
Obras públicas. . 
Corrección pública . 
Montes. . . .

155*83

Cargas..................................................
10 Obras de nueva construcción. . .

1052*00

2110*20
344'56

15*50 I

2330*70
377*35

15*50

18*00
759*10

0*55

18*00
914*93

0*5^

3092*50 4144*50

11 Imprevistos. .
12 Resultas. . .
13 Ampliación. .

116*53 197*00 313'53

Data pesetas.
2066*52
3644*17

692*70
7230*11 |

2759'22
10874'28

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
13
12

PAGOS.
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad............................  
Policía urbana y rural....................... 
Instrucción pública............................  
Beneficencia....................................... 
Obras públicas................................  
Corrección pública...........................  
Montes................................................. 
Cargas...............................  . . .
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos............................................  
Resultas................................................. 
Ampliación............................................

Data pesetas. . .

10879*422156'88 13036*30
8975*71 15719'82 24695*53

317'00 230*55 547'55
» »

132'01 » 132*01

127'25 253'50 380*75
778'72 367'96 1146*68

79*75 478*29 558*04
» » »
» 2166'02 2166*02
» » »
» 14*15 14*15
> »

3253*90 11312*58 14566*48
4688*63 _ 14823-05 19511'68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita _ 
En Pollensa á 30 de Junio de 1902.-El Depositario, Mateo Suau.-Conforme.-El 

Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.—V.° B.°—El Alcalde, Llobera.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depos taria.
Eu Inca á 30 de Junio de 1902.—El Depositario, Jaime Rosselló.—Conformo.—El 

Secretario Contador, Salvador Castañar.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Armengol.

Depositaría de fondos municipales de Petra
CUENTA del ‘5.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  —Pesetas

Depositaría de fondos municipales de Campanet
CUENCA del 3.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . ......................................

Cargo ......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................

SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

7214'35
6837'84

14052*19
6091*57

7960*62

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................... .....

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................

Cargo...................... ..... . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . ...........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................

Pesetas.

2822*57
5627*98

8450*55
5622'70

2827*85

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS
Saldo del 

rimestre anterior
Operaciones 

n este trimestre
TOTAL 

e lu operaciones 1 INGRESOS______________ Operaciones 
;u este trimestre.

TOTAL 
de iu operaciones

» 811*94 811*94 > — » >
> » »

285*75 285*75 571*50 > 705'00 705*00
3 Impuestos..............................  • • • • > > » > >

» > > >
» » > >
> > 230*00 230*00

9784*76 » 9784*76 8 Resultas....................................................... * 2822'57 > 2822'57

9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 600'00 4566*24 
>

5166'24 9 Ampliación..........................................   •
10 Recursos legales para cubrir el déficit. .

> 1812'98
2880'00

1812'98
2880'00

177*34 1173*91 1351*25 11 Reintegros.................................................... 1 > » >
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . •

PAGOS

17685*69 2822'57 5627'98 8450'5510847'85 6837*84 Cargo pesetas. . .

541*50 2247*98 2789*48
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 2425*50 2425*50
1 Gastos del Ayuntamiento......................... 120*00 120'00 ¡ 2 Policía de seguridad................................. » > >
2 Policía de segundad................................. 75*00 269*50 344'50 3 Policía urbana y rural............................ > > »

» 4 Instrucción pública................................. »
266'10 266'10 5 Beneficencia............................................ > 50'20 50'20

12'00 546'63 558*63 6 Obras públicas............................................. 1 » 215'75 215'75
112*56 112*56 7 Corrección pública................................. » » »

8 Montes....................................................... > »
» 9 Cargas....................................................... » 1078*27 1078*27

10 Obras de nueva construcción . . . . » > i
10 Obras de nueva construcción . . . • 74*55 74*55 11 Imprevistos................................................. > 40'00 40*0011 Imprevistos................................................. » 12 Resultas....................................................... > > >
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación..................................................

Data pesetas. . .
3005*00 2454*25 5459'25 13 Ampliación................................................. > 1812*98 1812*98
3633*50 6091'57 9725'07 Data pesetas . . . 9 5622*70 J___  5622'70

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Perra á 30 de Junio de 1902.—El Depositario, Jaime Rigo.—Conforme.—El Se- 

cietario^Contador, Gnapar perelló.-V.9 Alcalde, Sebastian Pont.
En Campanet á 30 do Junio de 1902.—El Depositario, Juan MartoreU.—Conforme.— 

El Secretariu-Contador, Eta-uciscu Cainps.—V.° B.°t -EI Alcalde, Bartolomé Mostré

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Andraitx Depositaría de fondos municipales de Binisaiem
CUENTA del 58.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , , , 5497*24:
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................. * 10017'51

CUENTA del 8.° trimestre del arlo 1902 qtie rinde el Depositario.
, PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . _ Pesetu,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................................ 3^1^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 2696-^

Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................9847*45

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................  , , 5667*30

s e g u n d a  pa r t e .—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios................... »
2 Montea................... » >
3 Impuestos.....................................................
4 Beneficencia. .

1265*25 1377*75 2643*00

5 Instrucción pública. . »
6 Corrección pública. . >
7 Extraordinarios. ,
8 Resultas. . . . 101*78 » 101*78
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . > 6930*00 6900*00

10 Reintegros . . . . 1*01 » 1*0111 Ampliación.................................................. 7606*73 1739*76 9346*49
Cargo pesetas. . . 8974*77 10017*51 18992*28

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................... 69*23 3183*70 3252*932 Policía de seguridad................................. 66*28 672*15 738*433 Policía urbana y rural............................... » 418*24 418*244 Instrucción pública..................................... >
o Beneficencia........................................... 30*00 168*50 198*506 Obras públicas....................................... 83*50 981*48 1064*98
7 Corrección pública. . . »
8 Montes..............................
9 Cargas............................................... » 2457*95 2457*95

10 Obras de nueva construcción . . > *
11 Imprevistos............................ 0*83 42*00 42*83
12 Resultas.................. »
13 zimpliación.................................................. 3227*69 1923*43 5151*12

Data pesetas. . . _ 3477*53 9847*45 13324*98
Da precedente ementa esta conforme con lo que resulta de los libros de la Deportaría 
En Audraux á 30 de Junio de 1902.—E1 Depositario, Pedro José Pujol.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Jaime Juan.-V.0 B.°-E1 Alcalde, Antonio Valent.

2904-47
2334^

? Cargo....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacÍQC!1

1 Propios . ..................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia........................... ..... , . .
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública ,
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación.................................................

»
57*1*50

»
>
»
»

1384*47 
3105*16

2356*01 
7417*14

153*75 
135*00
293*50

387*50 
258*50

• 1
>

: i
»

3647*29

>
»

696*50 
350*00

»
>

1650*42
>
>

- ----  

*

1268*00 
350'00

>

»
1384*47
4755*58

>
2356'01

Cargo pesetas. . .

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad..................................
3 Policía urbana y rural............................,
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
13 Resultas.......................................................
12 Ampliación..................................................

2696*92

758*82
135*00
159*75

16*10
355*00

1000*00
»

387*50

92*30

101W

912*57' 
270'00
453'25

403'60 
613'50

»
>

.1000'00
»

387'50
>

3739'59
Data pesetas..................... | 4875*54

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
En Binisalem á 8 de Julio de 1902.—El Depositario, Lui 

cretario-Contador, Jaime Vallés.—V.° B.°—El Alcalde, Ped

2904‘47
los libros de k

Pons.—Con 
ro Ferrer.

7780'01
Depositaría, 

forme.—El Se-

Depositaría de fondos municipales de Villa-Garlos Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA dN trimestre aM 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Peseta»._ -—Cu e n t a d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Data por pagos verificados en igual trimestre..........................  * 4232*70

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 2835*28

__  _.   .. SEGUj  ÍDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS . Saldo del
._______________________ ___________ trimestre anteric

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de la» operaciones

1 Propios...................................................... i ,
2 Montee.................................................... ,
3 Impuestos......................................... 4ñ.ñ()
4 Beneficencia................................................. ' ,
5 Instrucción pública.................................‘ ,
6 Corrección pública.................................. »
7 Extraordinarios . . . . . . * , 1144*64
8 Resultas.............................. 1490*28
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2162*88

10 Reintegros.............................. ,
11 Ampliación........................... * . . 357*37

Cargo pesetas. . . 5200’67

522*39

627*81
»
»
»

1715*01
*

2162*87

5028*08

522*39 
»

673*31 
>
»

2859*65 
1490*28
4325*75

______357*37
10228*75

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......... 1098*79
2 Policía de seguridad...................... a
3 Policía urbana y rural.............................. 624*04
4 Instrucción pública................................. 46*85
5 Beneficencia............................... 85*34
6 Obras públicas........................................ 948.38
7 Corrección pública......................... ,
8 Montes........................................................
9 Cargas.............................................. e

10 Obras de nueva construcción. . . . >
11 Imprevistos. . •........................ ..... . . >
12 Resultas............................................................ >
13 Ampliación................................................. 357*37
. _________________Data pesetas. . | 3160'77

1896*80

570*95 
46*85
82*86

472*54
344*37

>
731*62

»
83*50
»
3*21

4232*70

—■

2995*59 
»

1194*99
93*70

168*20
1420*92
344*37 

>
731'62

83*50 
>

_____  360*58
7393'47

Fn VilU10 qa9 r63alta de 108 libroa de 18 Depositaría.
Eü  Villa-Ca. lo a 30 de Jumo de 1902. -E< Depositario, José Ripoll— Conforme.—El 

becretano-Contador, Joan N Qaevedo.-V.» B.»—El Alcalde, Casimiro de Cose”

2039*90
5028*08

CUENTA del trimestre del afío 1902 que rinde el Depositario
TA . . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  pesetas.

vu mi puuor ou uu Util inmestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ • • • • • . 122*40

Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . ...................... . 2529*40

. 2406*29
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................
_____ ___________ SEGUNDA PARTE.—Cu k n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterioi

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciond

1 Propios...................................................
2 Montea..............................................  .
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia...............................................
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.................................................... •
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación.................................................

>
»

»
>
»
»

122*40

725*37

»

162*50 
>
>
»

35*00 
»

2209*50 
»
>

>

162*50

>

35*00 
122*40 

2209*50
»

725*37
Cargo pesetas. . . 847*77 2407*00 3254*7¿

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes.....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Ampliación............................................* *
13 Resultas.......................................................

___  ____ __ Data pesetas . . .

» .
»
>

»
»
»
»
»
»
>
»

725*37
725*37

843*29

62*50
40*00 

250*00 
241'00

»
»

969*50
»
»
>
»

2406*29

843*29

62‘W
40'00

250'00 ¡
241'00

969*50
l >

>
725*8<

3131*60
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Lloseta á 14 de Jubo de 1902.—El Depositario, Bartolomé Bertard.—Conforme- 

■ 1 J. Secret trio Contador, Miguel Fíol.—V.OB.°—El Alcalde, Antonio Baile ‘
-V------- - 1 ■■ ■ ■■■   — —-------------------------- ——___ __ _________ _ '

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


